
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Proceso N° 257544189002-2017-00166-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en 
costas que deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de 
conformidad con lo ordenado en auto de 11 de noviembre pasado por las siguientes sumas de 
dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $0

3. NOTIFICACIONES $ 6.300
4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $ 0
5. HONORARIOS CURADOR $ 0
6. PÓLIZA JUDICIAL $ 0

OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. .
TRÁNSITO $0
8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA
JUSTICIA Y OTROS $0
9. OTROS. $0
10. PUBLICACIONES REMATE $0

TOTA!. $ 884.103

La anterior liquidación se fija a los diez (10) días del mes de diciembre de 2020, al tenor de lo 
normado en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.

Fijación
Fecha Inicial 
Fecha Final

10 de diciembre de 2020
11 de diciembre de--2020.. 
14 de diciembré.-d

ELIZABETH LEMUS 
Secretaria

QMIO



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE SO ACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

Proceso N° 257544189002-2017-00183-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en 
costas que deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de 
conformidad con lo ordenado en auto de 11 de noviembre pasado por las siguientes sumas de 
dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $0

3. NOTIFICACIONES $ 6.500
4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $ 0
5. HONORARIOS CURADOR $ 0
6. PÓLIZA JUDICIAL $0
/. OFlCliNA DE INSTRUMENTOS V/U ÜFC.
TRÁNSITO $0
8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA
JUSTICIA Y OTROS $ 0
9. OTROS. $ 0
10. PUBLICACIONES REMATE $ 0

TOTAI. $ 884.303

La anterior liquidación se fija a los diez (10) días del mes de diciembre de 2020, al tenor de lo 
normado en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.

Fijación 
Fecha Inicial

10 de diciembre de 2020
11 de diciembre de 2020
14 deFecha Final

ELIZABETH L]



Rama Jiidtdfü
Consigo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Proceso N° 257544189002-2017-00184-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en 
costas que deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de 
conformidad con lo ordenado en auto de 11 de noviembre pasado por las siguientes sumas 
de dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $ 0

3. NOTIFICACIONES $ 13.500

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $0
5. HONORARIOS CURADOR $0
6. PÓLIZA JUDICIAL $0
7rDFlCTISJ7nTETlSf5TRDMENTD5~F7DTJFCi
TRÁNSITO $ 0
8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA
JUSTICIA Y OTROS $0
9. OTROS. $0
10. PUBLICACIONES REMATE $0

TOTAL $ 891.303

La anterior liquidación se fija a los diez (10) días del mes de diciembre de 2020, al tenor de 
lo normado en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.

Fijación 
Fecha Inicial 
Fecha Final

10 de diciembre de 2020
11 de diciembre de 2020 
14 de diciembre de 2020

ELIZABET

JUD/c
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Proceso N° 257544189002-2017-0018500

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en 
costas que deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de 
conformidad con lo ordenado en auto de 11 de noviembre pasado por las siguientes sumas 
de dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $ 0

3. NOTIFICACIONES $ 13.500

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $0
5. HONORARIOS CURADOR $0
6. PÓLIZA JUDICIAL $0
7. OFICINA DE INSlRUMEN IOS Y/U OEG.
TRÁNSITO $ 0
8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA
JUSTICIA Y OTROS $ 0
9. OTROS. $ 0
10. PUBLICACIONES REMATE $0

TOTAL $ 891.303

La anterior liquidación se fija a los diez (10) días del mes de diciembre de 2020, al tenor de 
lo normado en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.

Fijación 
Fecha Inicial 
Fecha Final

10 de diciembre de 2020
11 de diciembre de 2020 
14 de diciembre de 2020

ELIZABETH LEMUS RjQMERQ-^y 
Secretaria



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Proceso N° 257544189002-2018-00145-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en 
costas que deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de 
conformidad con lo ordenado en audiencia de 30 de julio pasado por las siguientes sumas de 
dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $ 0

3. NOTIFICACIONES $ 412.000

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS ■ $0

5. HONORARIOS CURADOR $0
6. PÓLIZA JUDICIAL $ 0
7TOFlCINA7DETN5TRDMENTD5~í7TTDFCi
TRÁNSITO $0

8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA
JUSTICIA Y OTROS $0
9. OTROS. $ 0
10. PUBLICACIONES REMATE $0

TOTAL $ 1.289.803

La anterior liquidación se fija a los diez (10) días del mes de diciembre de 2020, al tenor de 
lo normado en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.

Fijación 
Fecha Inicial 
Fecha Final

10 de diciembre de 2020
11 de diciembre de 2020 
14 de diciembre de 2020

,OCA Os

elizabet:
Secretaria



Ramajüdidal
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Proceso N° 257544189002-2018-01189-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en 
costas que deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de 
conformidad con lo ordenado auto de 11 de noviembre pasado por las siguientes sumas de 
dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $0

3. NOTIFICACIONES $ 13.500

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $ 0
5. HONORARIOS CURADOR $0
6. PÓLIZA judicial $ 0
7. OFICENA DE INSTRUMENTOS f/U OFC.
TRÁNSITO $0

8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA
JUSTICIA Y OTROS $0
9. OTROS. $0
10. PUBLICACIONES REMATE $0

TOTAL $ 891.303

La anterior liquidación se fija a los diez (10) días del mes de diciembre de 2020, al tenor de 
lo normado en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.

Fijación 
Fecha Inicial 
Fecha Final

10 de diciembre de 2020
11 de diciembre de 2020 
14 de diciembre de 2020

ELIZABETH LEMUS ROMERO
Secretaria



Rama Judicial,
Consejo Superior, de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Proceso N° 257544189002-2018-01190-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en 
costas que deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de 
conformidad con lo ordenado auto de 11 de noviembre pasado por las siguientes sumas de 
dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $0

3. NOTIFICACIONES $ 13.500

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $ 0
5. HONORARIOS CURADOR $ 0
6. PÓLIZA JUDICIAL $ 0
7. OFICINA DE INSTRUMENTOS V/ü OFC
TRÁNSITO $0
8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA
JUSTICIA Y OTROS $0
9. OTROS. $ 0
10. PUBLICACIONES REMATE $0

TOTAL $ 891.303

La anterior liquidación se fija a los diez (10) días del mes de diciembre de 2020, al tenor de 
lo normado en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.

T—I • • • /Fijación 
Fecha Inicial 
Fecha Final

10 de diciembre de 2020
11 de diciembre de 2020 
14 de diciembre de 2

ELIZABETH LEMUS ROM
Secretaria



Rama Judicial
Consejo Superior, de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Proceso N° 257544189002-2018-01192-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en 
costas que deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de 
conformidad con lo ordenado auto de 11 de noviembre pasado por las siguientes sumas de 
dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $0

3. NOTIFICACIONES $ 14.000

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $0
5. HONORARIOS CURADOR $ 0
6. PÓLIZA JUDICIAL $0
7. OFICINA DE UN^ TRUMEN IOS Y/U UFC.
TRÁNSITO $0
8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA 
JUSTICIA Y OTROS $ 146.300
9. OTROS. $0
10. PUBLICACIONES REMATE $0

TOTAL $ 1.038.103

La anterior liquidación se fija a los diez (10) días del mes de diciembre de 2020, al tenor de 
lo normado en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.

Fijación 
Fecha Inicial 
Fecha Final

10 de diciembre de 2020
11 de diciembre ,. _ u, ^ 
14 de diciemMé^f2C¿l3)/c4y'

f/-l Jgijásj,,

h
ELIZABETH LEMUS R 

Secretaria

p, q r EIAEIA g nj



Rama Judicial
Consto Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Proceso N° 257544189002-2019-00200-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en 
costas que deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de 
conformidad con lo ordenado auto de 11 de noviembre pasado por las siguientes sumas de 
dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $ 0

3. NOTIFICACIONES $ 44.600

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $0
5. HONORARIOS CURADOR $0
6. POLIZA JUDICIAL $0
7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC:
TRÁNSITO $ 36.400
8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA
JUSTICIA Y OTROS $ 0
9. OTROS. $0
10. PUBLICACIONES REMATE $0

TOTAL $ 958.803

La anterior liquidación se fija a los diez (10) días del mes de diciembre de 2020, al tenor de 
lo normado en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.

Fijación 
Fecha Inicial 
Fecha Final

10 de diciembre de 2020
11 de dkj^^:d^020 
14 d«^ieihlffg'í|k07 ^ .iihfffg'

-

-r-r'Rt'T
O O

ELIZABETH LEÍ^>J10MERptóJ
SecretarMts^/A



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Proceso N° 257544189002-2019-00620-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en 
costas que deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de 
conformidad con lo ordenado en auto de 11 de noviembre pasado por las siguientes sumas 
de dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $0

3. NOTIFICACIONES $ 45.666

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $0
5. HONORARIOS CURADOR $0
6. PÓLIZA JUDICIAL $0
7. ULlCiJNA m iJN5'lKUMEN iU5 Y/U ULU.
TRÁNSITO $ 37.500
8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA 
JUSTICIA Y OTROS $0
9. OTROS. $0
10. PUBLICACIONES REMATE $0

TOTAL $ 960.969

La anterior liquidación se fija a los diez (10) días del mes de diciembre de 2020, al tenor de 
lo normado en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.

Fijación 
Fecha Inicial 
Fecha Final

10 de diciembre de 2020
11 de diciembre de 2020 
14 de diciembre de 2020

ELI2ABETH LEMUS R 
Secretaria



Rama Judicial
Corisejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Proceso N° 257544189002-2019-00641-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en 
costas que deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de 
conformidad con lo ordenado en auto de 11 de noviembre pasado por las siguientes sumas 
de dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $0

3. NOTIFICACIONES $ 31.600

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $ 0
5. HONORARIOS CURADOR $0
6. PÓLIZA JUDICIAL $0
/. OEICIJNA DE INSIKUMEN IOS Y/U OFC.
TRÁNSITO $ 37.500
8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA
JUSTICIA Y OTROS $0
9. OTROS. $0
10. PUBLICACIONES REMATE $ 0

TOTAL $ 946.903

La anterior liquidación se fija a los diez (10) días del mes de diciembre de 2020, al tenor de 
lo normado en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.

Fijación 
Fecha Inicial 
Fecha Final

10 de dicie
11 de di,
14 de cfemb re'dei2020

PEcyJ
ELIZABETH LEMUS 

Secretaria



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura ‘
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Proceso N° 257544189002-2019-00689-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en 
costas que deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de 
conformidad con lo ordenado auto de 25 de noviembre pasado por las siguientes sumas de 
dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $0

3. NOTIFICACIONES $ 37.764

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $0
5. HONORARIOS CURADOR $0
6. PÓLIZA JUDICIAL $0
7. oficina Dü iJNbl rumen TOS Y/U UFC.
TRÁNSITO $0
8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA
JUSTICIA Y OTROS $0
9. OTROS. $0
10. PUBLICACIONES REMATE $0

TOTAI. $ 915.567

La anterior liquidación se fija a los diez (10) días del mes de diciembre de 2020, al tenor de 
lo normado en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.

ni, Fijación 
Fecha Inicial

10 de diciembre de 2020
11 de diciembre de 2020

Fecha Final 14 de.diciembre de 2020

ELIZABETH LEMUS ROMEÍRQ 
Secretaria



Ramajudici^
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Proceso N° 257544189002-2019-00851-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en 
costas que deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de 
conformidad con lo ordenado en auto de 11 de noviembre pasado por las siguientes sumas 
de dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $ 0

3. NOTIFICACIONES $ 18.160

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $ 0
5. HONORARIOS CURADOR $ 0
6. PÓLIZA JUDIC1A.L $0
7. UElOiJNA DE IJNblKUMEN 105 Y/U UFG.
TRÁNSITO $0
8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA
JUSTICIA Y OTROS $ 0
9. OTROS. $0
10. PUBLICACIONES REMATE $ 0

TOTAL $ 895.963

La anterior liquidación se fija a los diez (10) días del mes de diciembre de 2020, al tenor de 
lo normado en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.

Fijación 
Fecha Inicial 
Fecha Final

10 de diciembre de 2020
11 de diciemb£e.d£2020 
14 de I

ELIZABETH LEiV^K^OMERQ,0.o 
Secretaría


